
11240 Commercial Pkwy.
Castroville, CA 95012

EL RECICLAJE DE 
ORGÁNICOS PRONTO 
SERÁ OBLIGATORIO 

Prepárese  
para cumplir 
con la Ley  
SB-1383 



Plásticos
Botellas y contenedores 
de plástico rígidos vacíos 

(solo #1, #2 y #5)

Metal/aluminio
Todas las latas de metal 

para bebidas y alimentos, 
latas de aerosol vacías, 

bandejas y envolturas de 
aluminio limpias.

Vidrio
Botellas y frascos 

vacíos (incluso rotos). 

Papel mixto limpio y seco
Revistas, periódicos, 

cartones y correo  
no deseado.

Keep recyclables loose No food or liquid

¿Qué va en su  
bote verde? 

¿Qué va en su  
bote azul?

Materiales no aceptables 
Basura, reciclables, líquidos, guantes, 

popotes de plástico, madera tratada, hojas de 
palmera, cactus, tierra, rocas y concreto.

Desechos de jardín
Recortes de césped, hojas, y ramas de 
árbol de diámetro no mayor de 3 plg.

Desechos de alimentos
Carne y huesos cocidos, queso, granos, 

productos de panadería, frutas y verduras, 
cáscaras de huevo y café molido.

Para más información, visite wm.com/us/en/sb1383  
o llame al (800) 321-8226.

¿Cómo evito multas? 

Suscríbase al servicio de recojo de desechos 
orgánicos. 
Según la ley estatal, los generadores de material orgánico 
deben suscribirse al servicio de recojo de desechos 
orgánicos con el objetivo de separar restos de alimentos 
y recortes de jardín. Esta ley se aplica a empresas, 
viviendas multifamiliares y residentes. Suscríbase a este 
servicio llamando al (800) 321-8226.

Eduque a sus empleados e inquilinos con recursos y 
educación gratis sobre eliminación de desechos. 
WM proporciona recursos gratuitos tales como guías 
de clasificación, pósters y letreros para garantizar una 
correcta eliminación de materiales. Visite wm.com/
recycle-right para más información y para descargar 
recursos. Para una evaluación y educación gratuitas, 
llame al (800) 321-8226.

Solicite una exoneración. 
Ciertas empresas pueden solicitar una exoneración si es 
que cumplen los criterios de elegibilidad. Para solicitar 
una exoneración, visite co.monterey.ca.us o llame al (831) 
755-4505.

RECICLAJE DE ORGÁNICOS SEGÚN 
LA LEY SB-1383 
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A partir del 1ro de enero del 2024, el Condado de Monterey dará un 
gran paso hacia un futuro más sostenible al aplicar la ley SB-1383. 
Esto significa que los negocios y residentes jugarán un papel crucial 
al separar desechos orgánicos de la basura para combatir el cambio 
climático.


